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Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

MINISTe RIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATC:MALA. C. A. 

Oficio Circular Número DCE-001-2024 

Presidencia de la República, M inisterios de Estado, Secretarías, Otras Dependencias 
del Ejecutivo, la Procuraduría General de la Nación y en lo que aplique a Organismos 

de Estado, Entidades Descentralizadas, Autónomas, sas Públicas no 
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MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS 1 ~"'t-
NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA El REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES EN LOS 

SISTEMAS SIGES, SICOIN Y GUATENÓMINAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO EN EL EJERCICIO 
FISCAL DOS MIL VEINTICUATRO 

22 de enero de 2024 

El Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado emite las 

normas complementarias para el registro de las transacciones en los sistemas SIGES, SICOIN Y 
GUATENÓMINAS derivadas de la Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 

Estado en el Ejercicio Fiscal dos mil veinticuatro, que deben observar la Presidencia de la 
República, Ministerios de Estado, Secretarías, Otras Dependencias del Ejecutivo, la Procuraduría 
General de la Nación y en lo que aplique a Organismos de Estado, Entidades Descentralizadas, 
Autónomas, Empresas Públicas no Financieras y Municipalidades, las cuales se detallan a 
continuación: 

1. Requerimientos de las Unidades Ejecutoras. Todo requerimiento que remitan las 
unidades ejecutoras a la Dirección de Contabilidad del Estado, debe ser analizado 
previamente por la Unidad de Administración Financiera (UDAF) y contar con el visto 
bueno de la Máxima Autoridad de la UDAF (Director Financiero o Administrativo según 
corresponda) o Autoridad Superior de la institución; y para las entidades que utilizan el 
Sistema de Nómina, Registro de Servicios Personales, Estudios, y/o Servicios Individuales 
y Otros Relacionados con el Recurso Humano (GUATENÓMINAS), con el visto bueno del 
Director de Recursos Humanos, Coordinador de Recursos Humanos, Jefe de Recursos 
Humanos, Director Financiero o Administrativo de la Planta Central de la entidad según 
corresponda o Autoridad Superior de la institución. Asimismo, cuando el requerimiento 
conlleve una gestión relacionada con el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), 
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Sistema Informático de Gestión (SIGES) y GUATENÓMINAS, colocar el nombre completo 

del contacto, número de teléfono y dirección de correo electrónico. 

2. Actualización de información. Se debe informar a la Dirección de Contabilidad del Estado 

por escrito a más tardar el 29 de febrero de 2024, el nombre completo, correo electrónico 
y número de teléfono del Director o Coordinador de la UDAF y de Recursos Humanos, así 
como la dirección de la entidad, con el propósito de mantener actualizada la información; 
también se debe informar oportunamente los cambios que se presenten en el transcurso 

del año. 

3. Para la creación de los usuarios en los Sistemas SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS para 

Gobierno Central y Entidades Descentralizadas, se debe observar lo siguiente: 

a) Cada entidad únicamente tiene permitido contar con un Administrador Local y un 
Suplente para los Sistemas: SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS; debiendo solicitar la 
creación y activación de estos usuarios a la Dirección de Contabilidad del Estado. 

b) Para la creación de los usuarios en los sistemas SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS las 
unidades ejecutoras deben solicitar e informar mediante oficio al Administrador Local 

de cada entidad, el nombre y apellidos completos, Número de Identificación Tributaria 

(NlT) del usuario, puesto funcional que ocupa, dirección de correo electrónico, nombre 

completo y puesto del jefe inmediato superior. La creación de usuarios y asignación de 

funciones es responsabilidad de la entidad quien debe emitir la normativa interna para 
el efecto, se recomienda la segregación de funciones. 

c) Al finalizar el ejercicio fiscal 2024 automáticamente se desactivarán los usuarios de los 

sistemas SICOIN, SIGES y GUATENÓMINAS, por lo que las Entidades deben informar a la 
Dirección de Contabilidad del Estado a más tardar el 29 de noviembre de 2024 por medio 
de oficio, quien será el Administrador Local Titular y Suplente de cada sistema para el 
siguiente ejercicio fiscal. Para la creación de los usuarios de Administrador Local, debe 

incluir: nombres y apellidos completos, Código Único de Identificación (CUI), Número de 

Identificación Tributaria (NIT), puesto funcional que ocupa, dirección de correo 

electrónico, nombre completo y puesto del jefe inmediato superior. La persona 
nombrada como Administrador Local será responsable de la activación de los usuarios a 
Jo interno de la institución. Asimismo, en el oficio indicar el nombre completo, teléfono 
y correo electrónico de la persona a quien notificar. 
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